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BODEN 2008 2%

CUARTA AMORTIZACION

Se informa a todos los compañeros del Organismo que tengan en su respectiva cuenta BODEN 2008 2%, que el día 30 de septiembre del 2005 se producirá el vencimiento de la cuarta amortización equivalente al 10% del total de Bonos emitidos: los mismos son ajustados por el C.E.R. (Coeficiente de Estabilización de Referencia) más el respectivo interés anual que es del 2%.

· En el caso que los compañeros no hayan optado por transferirlos a un agente de bolsa, y los mismos se encuentren en la Caja de Valores S.A., percibirán el importe de la amortización por intermedio de la AFIP. 

· En el caso de que algún compañero haya decidido optar por transferir los mismos a un Agente de Bolsa (Banco u otra Entidad Financiera), el importe de la amortización será depositado en su cuenta por le entidad respectiva.

En caso de necesitar la realización de alguna consulta al respecto, comunicarse con la Secretaría de Asuntos Sindicales de la Mesa Directiva Nacional, a cargo del Compañero Hugo ALVAREZ.
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